
 

                                              
 
 
 
 
 
                                    

Se obligado al Gobierno Federal a incluir en el presupuesto recursos 
para implementar y ejecutar políticas públicas para las personas con 
discapacidad. 
Se conceden estímulos fiscales a las personas físicas o morales que 
realicen acciones a favor de las personas con discapacidad o adecuen 
sus instalaciones en términos de accesibilidad. 
Promueve la consulta y participación de este sector junto con las 
organizaciones de la sociedad civil en la elaboración y aplicación de 
políticas, legislación y programas en la materia.  
Crea el Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las 
personas con discapacidad y establecerá el Sistema Nacional de 
Información en la materia.  
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